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Doctora 

Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA DÉCIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

  
| Señora Notaria: 

Solicito se realice la protocolización de los siguientes documentos, relativos al Poder 
otorgado pot la compañía PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA 
a favor de RAFAEL ROSALES y otros, y se me otorguen 4 copias certificadas. 

| Atentamente, 

PEA 

Dr. Milton Carrera Proaño 

MAT: 5634 C.A.P. 

m
o
 

d
i
 

  
- 

A 
4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12, T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador | WWW ren ar 

   

     



    

010200 

(E) REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ty Ot APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: RESTREPO GUEVARA GUILLERMO ALEJANDRO 
(bas bcen signed by: - A dtesigné par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity =f: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla « de: NOTARIAS VALLE 
(Bcars thc scal/stamp of st revétu du secau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Atlesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(AL -A:) 

El: 4/16/2015 12:52:25 p.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry af Foreign Affairs Uf Colombia - Par: Ministére des Alfaires Btrengóres de la Colambic) 

No; A2PEQ125228954 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

A 

   Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) f A p y 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia PEE: e q 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ E Jl y 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY Y IZAN ae 

we 
dé BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA // 
(Name ofihe holder ol cocument: XAVIER ROSALES Y OTROS 

a Nom dt titulairc:) 

Tipo de documento: PODER 
cue ol document: - Type du document:) 0 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

07004100382392% II A 

El Ministeno de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Aniculo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla pude ser verificada en el Registra Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cet: Apostille peu! étre vérifiée en accégdant l'e-Registre sur le site web suivant: 

A 

  

E E ED  



  

    

    

AA A A RNE ES y 1 

  

NOTARÍA 
£ DÉCIMA 

PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

    

PODER. 

PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA (antes PROPANDIANA 

S.A.) (la Compañía), una sociedad organizada y existente bajo las leyes de la República 

de Colombia, con Número:de identificación Tributaria 860.004.902-7 y domicilio principal 

en Yumbo (Valle), por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho requiere, 

a favor de XAVIER ROSALES y/o RAFAEL ROSALES y/o MILTON CARRERA para que 

en su nombre y representación, puedan individualmente contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de accionistas «de la sociedad 

PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA S.A. - ECUADOR, constituida bajo las leyes de 

la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. | 

Dado y firmado en el domicilio social de la Compañía, República de Colombia a los 30 

días del mes de marzo de 2015. 

   HENRY SANCHEZ CORTES 

Cargo: Representante Legal (S) 

PROVEEDORA DE.PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA 

BOGOTÁ D.c. 
BARRANQUILLA CALI MEDELLÍN CARTAGENA PV | En lol eN SBA-05/11/21 Via 40 No. 71-197 Bodega 424 Calle 60 No. 1N-52 Carrera 42 No. BSA-95 Calle 32 No. 204-13 

Í Fax: 294 0895 Centro Industrial Marisol La Flora Industrial Autopista Sur Itagot Avenida Pedro Heredia ] Tel: 318 83 00 Ñ Tel: 651 05 81 Instalaciones Carvajal Sector Pie de la Popa 
Fax: 318 7576 Fax: 651 05 82 Tel: 384 SE 26 / 384 56 00 Tel: 666 63 17 / 643 62 98 
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Dra, Ana Julia Solís Chrá; AE 

IIWNTARTA NOTARIA 

      

ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P01344 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Milton 

Carrera Proaño, con matrícula número cinco mil seiscientos treinta y 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en 

CUATRO fojas útiles incluidas la razón, incorporo al protocolo de   Escrituras-Públicas de la Notaría Décimo Primera de este cantón a mi 

cargo, el Poder, otorgado por la COMPAÑÍA PROVEEDORA DE 

PAPELES ANDINA $.A.S. - COLOMBIA, a favor de RAFAEL 

ROSALES Y OTROS, que antecede. Quito, a veinte y siete de abril 

del año dos mil quince.- K.M.   
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Le do A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de: PROTOCOLIZACIÓN 

DE PODER, 'que otorga: LA COMPAÑÍA PROVEEDORA 

DE PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA, a favor de: 

RAFAEL ROSALES Y OTROS. Firmada y sellada en Quito, a 

veintidós de septiembre del año dos mil dieciséis.- 

A
 

EE
 

d
l
 

E
 

  E ¿ 
Ln F E 

andres Dónalos Edbloy ammm Mg ito Amazonas 2do, 1 Ber, piso 
Telas 2550-3074, 250-770 7 090900774 Quito - Ecuador 

rn Va als : alinea com e? 

de 

ema orotoria LL auito.com,ec



   

      

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA PP 

Factura: 003-003-000023653 20161701011001817 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701011001817 

22 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:33) 
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OTORGADO 

CARMIGNIANI PEREZ C.L. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991375430001 

  

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CORRAL ¿ROSALES (FERNANDA VILLACIS) 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0991375430001         

  

| OBSERVACIONES: 

     
TARIQ(A) ANA/JULIA SOLÍS CHÁVEZ     
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